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44001400300220180003201 Apelación Auto Banco De Bogota Elena Patricia Ramos 
Bolaños

30/01/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto De 28 
De Enero De 2022, 
Proferido Por El Juzgado 
Segundo Civil Municipal De 
Esta Ciudad, Por Medio Del 
Cual Declaró El 
Desistimiento Tácito Del 
Presente Asunto, De 
Conformidad Con Lo Aquí 
Argumentado. Segundo: 
Sin Condena Costas En 
Esta Instancia Porque No 
Aparecen Causadas, 
Conforme Prevé El 
Numeral 8 Del Artículo 365 
De Código General Del 
Proceso. Tercero: Devolver 
El Expediente Al Juzgado 
De Origen Por El Sistema 
De Justicia Xxi Web. 
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44001310300220220013700 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bbva Colombia Comunicaciones Y 
Mantenimiento

30/01/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Inadmitir 
La Presente Demanda Por 
Lo Expuesto En La Parte 
Motiva Del 
Presenteproveído, Bajo Los 
Parámetros Establecidos 
En El Artículo 90 Del 
C.G.P.Segundo: Conceder 
A La Parte Demandante El 
Término De Cinco (5) Días 
Para Quesubsane Los 
Defectos Encontrados. De 
No Hacerlo La Demanda 
Se Rechazará.Tercero: No 
Reconocer A La Doctora 
Claudia Patricia Gomez 
Martinez, Identificada Con 
Cédula De Ciudadanía No. 
57.437.328 De Santa Marta 
(Magdalena), Y Con T.P. 
86.214 Expedida Por El 
Consejo Superior De La 
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Judicatura, Como 
Apoderada Especial De La 
Parte Demandante, De 
Conformidad Con Lo 
Mencionado En 
Precedencia

En la fecha martes, 31 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CARMEN RITA ROYS CORZO

Secretaría

Código de Verificación

07df04d3-bdf2-4d0d-acd5-158d51949dd6

Número de Registros: 2

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Riohacha

Estado No. Martes, 31 De Enero De 2023De11


